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MINISTERIO 
DE DERECHOS 
SOCIALES, CONSUMO Y 
AGENDA 2030 

 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE REAL DECRETO QUE MODIFICA EL REAL DECRETO 348/2001, DE 4 DE ABRIL, 

POR EL QUE SE REGULA LA ELABORACIÓN, COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS E INGREDIENTES ALIMENTARIOS TRATADOS CON 

RADIACIONES IONIZANTES 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 

26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con el objetivo de mejorar la participación 

de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la 

elaboración del proyecto de real decreto, se sustancia una consulta pública sobre el proyecto de 

Real Decreto que modifica el Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la 

elaboración, comercialización e importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios 

tratados con radiaciones ionizantes. 

 

 El trámite de consulta pública se realizará a través del portal web del Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030. A través de ésta se recabará la opinión de la ciudadanía, 

organizaciones y asociaciones potencialmente afectados por la futura norma acerca de:  

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.  

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.  

c) Los objetivos de la norma.  

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de septiembre de 

2016, por el que se dictan instrucciones para habilitar la participación pública en el proceso de 

elaboración normativa a través de los portales web de los departamentos ministeriales, publicado 

por Orden PRE/1590/2016, de 3 de octubre, se plantea que los ciudadanos, organizaciones y 

asociaciones potencialmente afectados por la norma pueden hacer llegar sus opiniones sobre las 

cuestiones planteadas, desde el día 17 de enero de 2025 al día 3 de febrero de 2025, utilizando 

para tal fin el cuadro para el envío de las aportaciones y el formulario que figuran en el apartado de 

consultas públicas previas de la página web del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 

Agenda 2030. 

Sólo serán consideradas las respuestas en las que el remitente esté correctamente identificado. 

 
  
 

SECRETARÍA GENERAL DE 
CONSUMO Y JUEGO 

https://www.dsca.gob.es/es/servicio-a-la-ciudadania/participacion-publica/proy-normativos/consultas-publicas
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Antecedentes de la 
norma 

El Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la 

elaboración, comercialización e importación de productos alimenticios e 

ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes, establece 

los principios generales para la elaboración, comercialización e 

importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios 

tratados con radiaciones ionizantes, así como la instrumentación de su 

control y una lista de productos alimenticios que pueden tratarse con 

radiaciones ionizantes, fijando las fuentes de radiación y las dosis 

máximas autorizadas a las que pueden someterse para alcanzar el 

objetivo perseguido. 

Este real decreto incorpora a nuestro ordenamiento jurídico interno la 

Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 

febrero de 1999 relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre alimentos e ingredientes alimentarios tratados 

con radiaciones ionizantes, que constituye el acto legislativo de base 

sobre esta materia en la Unión Europea. 

La Directiva 1999/2/CE fue modificada, sin requerir trasposición por los 

Estados miembros, por el Reglamento (CE) nº 1882/2003 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de septiembre de 2003 sobre 

la adaptación a la Decisión 1999/468/CE del Consejo de las 

disposiciones relativas a los comités que asisten a la Comisión en el 

ejercicio de sus competencias de ejecución previstas en los actos 

sujetos al procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado CE, y 

por el Reglamento (CE) nº 1137/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de octubre de 2008, por el que se adaptan a la Decisión 

1999/468/CE del Consejo determinados actos sujetos al procedimiento 

establecido en el artículo 251 del Tratado, en lo que se refiere al 

procedimiento de reglamentación con control. 

La Directiva (UE) 2024/2839 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

23 de octubre de 2024, por la que se modifican las Directivas 1999/2/CE, 

2000/14/CE, 2011/24/UE y 2014/53/UE en lo que respecta a 

determinadas obligaciones de presentación de información en los 

ámbitos de los alimentos y los ingredientes alimentarios, el ruido al aire 

libre, los derechos de los pacientes y los equipos radioeléctricos, 

modifica los apartados 3 y 4 del artículo 7 de la Directiva 1999/2/CE. 

 

 

 

Problemas que se 
pretenden 
solucionar con la 
nueva norma 

Se pretende incorporar al Ordenamiento Jurídico español las 

modificaciones que afectan a la Directiva 1999/2/CE establecidas en la 

nueva Directiva (UE) 2024/2839 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2024, por la que se modifican las Directivas 

1999/2/CE, 2000/14/CE, 2011/24/UE y 2014/53/UE en lo que respecta a 

determinadas obligaciones de presentación de información en los 

ámbitos de los alimentos y los ingredientes alimentarios, el ruido al aire 

libre, los derechos de los pacientes y los equipos radioeléctricos.  

De esta forma, se suprime la obligación de presentación de informes 

anuales por parte de las autoridades competentes nacionales y de la 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-6699-consolidado.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A01999L0002-20081211&qid=1736771749473
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202402839
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Comisión, al encontrarse tales obligaciones ya garantizadas en virtud de 

los artículos 113 y 114 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles 

y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 

la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 

bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y 

por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001. 

Con ello se reduce la carga administrativa para las autoridades 

competentes y para la Comisión. 

 

 

Necesidad y 
oportunidad de su 
aprobación 

Es necesaria la trasposición a nuestro Ordenamiento Jurídico de las 

modificaciones establecidas por La Directiva (UE) 2024/2839 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2024, por la que 

se modifican las Directivas 1999/2/CE, 2000/14/CE, 2011/24/UE y 

2014/53/UE en lo que respecta a determinadas obligaciones de 

presentación de información en los ámbitos de los alimentos y los 

ingredientes alimentarios, el ruido al aire libre, los derechos de los 

pacientes y los equipos radioeléctricos. 

 
 
 

Objetivo de  
la norma 

Trasponer parcialmente, en lo que respecta a las modificaciones que 

afectan a la Directiva 1999/2/CE, la Directiva (UE) 2024/2839 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2024, por la que 

se modifican las Directivas 1999/2/CE, 2000/14/CE, 2011/24/UE y 

2014/53/UE en lo que respecta a determinadas obligaciones de 

presentación de información en los ámbitos de los alimentos y los 

ingredientes alimentarios, el ruido al aire libre, los derechos de los 

pacientes y los equipos radioeléctricos. 

 
Posibles soluciones 
alternativas y no 
regulatorias 
 

No existe alternativa puesto que es de obligado cumplimiento la 

trasposición de las Directivas comunitarias. 

 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202402839

